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DELEGACIÓN MIGUEL HIDALGO 

 

La que suscribe, Ingeniero BERTHA XÓCHITL GÁLVEZ RUIZ, en mi carácter de Jefa Delegacional en Miguel Hidalgo, 

con fundamento en lo dispuesto por los artículos 120, 121, 122 fracción V, 122 Bis fracción XI y 128 fracción VIII del 

Reglamento Interior de la Administración Pública del Distrito Federal; artículos 97, 102, 102 Bis y 103 de la Ley de 

Presupuesto y Gasto Eficiente del Distrito Federal; artículos 27, 29, 32, 33, 34, 35, 36, 37, 38, 38 Bis, 39, 40, y 42 de la Ley 

de Desarrollo Social para el Distrito Federal y artículos 47, 50 y 51 de su Reglamento; así como los “Lineamientos para la 

elaboración de las Reglas de Operación de los Programas Sociales para el Ejercicio 2016”, publicados en la Gaceta Oficial 

del Distrito Federal, Número 209, del día treinta de octubre de dos mil quince; emite el siguiente: 

 

AVISO POR EL QUE SE DAN A CONOCER LAS REGLAS DE OPERACIÓN DEL PROGRAMA DE DESARROLLO 

SOCIAL, “IMPULSO A TU FUTURO”, DE LA DELEGACIÓN MIGUEL HIDALGO, PARA EL EJERCICIO FISCAL 

2016. 

 

INTRODUCCIÓN. 

 

a) Antecedentes 

En los últimos años, la Delegación Miguel Hidalgo, a través de la Dirección General de Desarrollo Social, ha implementado 

programas sociales enfocados al otorgamiento de apoyos económicos; con lo que respecta a jóvenes, éstos se han 

concentrado únicamente en evitar la deserción escolar en los niveles básicos de educación; así como apoyo en especie 

consistente en útiles escolares y uniformes. 

 

Lo anterior, es un precedente relevante, ya que para este año 2016, se otorgarán apoyos a jóvenes de entre 15 y 24 años de 

edad en situación de vulnerabilidad, que consistirá en la entrega de 7 ministraciones de $285.71 (doscientos ochenta y cinco 

pesos 71/100 M.N.) y una última ministración que sólo será entregada en caso de cumplir con los requisitos que establecen 

las presentes reglas y el monto de dicha ministración dependerá de los aspectos que se señalan en el apartado de la 

operación del Programa. 

 

Por lo anterior, para el ejercicio fiscal 2016, se crea el programa social denominado “IMPULSO A TU FUTURO”. 

 

b) Alineación Programática 

El programa está relacionado con los Derechos Humanos consagrados en la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, con el Estatuto de Gobierno del Distrito Federal; con la Ley de Desarrollo Social para el Distrito Federal; con el 

Programa General de Desarrollo del Distrito Federal 2013-2018; y con el Programa de Desarrollo Delegacional de Miguel 

Hidalgo, 2016-2018. 

 

El programa “IMPULSO A TU FUTURO”, se encuentra alineado con el Programa General de Desarrollo del Distrito 

Federal: 

 

Eje 1. Equidad e Inclusión Social para el Desarrollo Humano. 

 

Lo anterior, en virtud de que adopta un enfoque de derechos, con el objetivo de prevenir y reducir la exclusión y la 

discriminación y aumentar la calidad de vida de las y los habitantes de la Delegación Miguel Hidalgo.  Los objetivos, metas 

y líneas de acción planteados con este programa buscan transformar a la Delegación, a través de la promoción colectiva y 

responsable de los derechos humanos. 

 

El eje 1 contempla diversas áreas de oportunidad, dentro de las cuales establece una serie de objetivos, metas y líneas de 

acción; el programa IMPULSO A TU FUTURO se alinea con las siguientes: 

 

ÁREA DE OPORTUNIDAD 3. Educación 

Deficiente calidad y persistencia de inequidad en el acceso al sistema e obstaculizan la permanencia, eficiencia terminal, 

logros académicos y formación integral. 

 

OBJETIVO 2 
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Aumentar la equidad en el acceso a una educación formal, consolidando los derechos asociados a la educación y programas 

de apoyo institucional, con estándares de calidad y abatir la deserción escolar, con especial atención hacia las personas en 

desventaja y condiciones de vulnerabilidad. 

 

META 1 

Generar mecanismos e instrumentos para que las personas en edad de estudiar a lo largo de su ciclo de vida, así como las 

personas en situación de vulnerabilidad por su origen étnico, condición jurídica, social o económica, condición migratoria, 

estado de salud, edad, sexo, capacidades, apariencia física, orientación o preferencia sexual, forma de pensar, situación de 

calle u otra, accedan a una educación con calidad, con énfasis en la educación básica y media-superior. 

 

LÍNEAS DE ACCIÓN 

 

•Integrar al modelo educativo escolarizado los componentes necesarios para la formación integral de la población que 

enfrenta discapacidades sensoriales, motrices, intelectuales o mentales, de acuerdo con las necesidades cognitivas de los 

educandos en cuestión. 

 

•Establecer e institucionalizar otros programas específicos de atención educativa a personas en condiciones de 

vulnerabilidad o necesidades educativas especiales: niñas, niños, adolescentes y jóvenes de orígenes étnicos o nacionales 

diversos; niñas, niños y adolescentes que trabajan; adolescentes embarazadas; adolescentes con VIH o hijos e hijas de 

personas con VIH; niñas, niños y adolescentes migrantes o en condición de retorno; migrantes del Distrito Federal en el 

extranjero; niñas, niños y adolescentes víctimas de violencia; adolescentes con preferencias u orientaciones sexuales 

diversas; niñas, niños y adolescentes en situación de calle; niñas, niños y adolescentes con aptitudes sobresalientes, 

superdotados o con talentos específicos; y personas adultas mayores. 

 

•Buscar esquemas de coordinación, concurrencia y colaboración con el gobierno federal y otros actores institucionales, 

nacionales e internacionales, e incluso de captación y gestión de fondos extranjeros, para mejorar el acceso de personas en 

desventaja y/o condiciones de vulnerabilidad a una educación con calidad. 

 

•Consolidar los programas de apoyo institucional que cubren los derechos asociados a la educación, asegurando la equidad 

en el acceso y permanencia a la educación pública de calidad en el Distrito Federal. 

•Brindar protección a niñas, niños y jóvenes ante cualquier accidente que sufran durante el desarrollo de sus actividades 

escolares, así como apoyar su continuidad educativa aunque se presenten situaciones familiares que pongan en riesgo su 

permanencia escolar. 

 

ÁREA DE OPORTUNIDAD 2. Salud 

Existe un aumento en los daños a la salud asociados a los padecimientos crónico-degenerativos (hipertensión arterial, 

diabetes mellitus, enfermedad cerebrovascular, obesidad y sobrepeso), respiratorios, cáncer de mama, infecciones de 

transmisión sexual y adicciones, entre otros. Algunos de estos padecimientos se acentúan en las personas por su condición 

de vulnerabilidad. 

 

OBJETIVO 4 

Disminuir el consumo de drogas y sustancias adictivas y favorecer la atención y rehabilitación de la población afectada. 

 

META 1 

Disminuir el consumo de drogas y otras sustancias adictivas. 

 

LÍNEAS DE ACCIÓN 

•Promover las actividades ocupacionales y recreativas de la población. 

 

•Realizar campañas de difusión sobre los daños a la salud que ocasionan las sustancias adictivas. 

 

•Coordinar acciones interinstitucionales y con organizaciones comunitarias y de la sociedad civil para la detección y 

atención oportuna de niños, niñas, adolescentes y jóvenes con uso experimental de drogas para su canalización al sistema de 

salud local.  
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De igual manera, el programa “IMPULSO A TU FUTURO” encuentra alineación con el Programa de Desarrollo 

Delegacional de Miguel Hidalgo 2015 – 2018, de acuerdo a los ejes, objetivos metas y líneas de acción que a continuación 

se mencionan: 

 

EJE RECTOR I. INCLUSIÓN SOCIAL Y DESARROLLO HUMANO 

 

Misión  

Una Miguel Hidalgo con visión incluyente y solidaria, promotora de la participación igualitaria de todas las personas en el 

ámbito social, económico y cultural para mejorar su proyecto de vida y garantizar sus derechos humanos, mediante el 

desarrollo de competencias que les permitan adquirir nuevos saberes para el empleo y el emprendimiento. 

 

Reto 3. Integración económica para el desarrollo personal  

Lineamiento 

Favorecer, crear y fomentar las condiciones propicias propicio para el inicio, desarrollo y consolidación de los servicios, 

comercios y negocios dentro de la Demarcación. 

 

Objetivo 

Apoyar la generación de riqueza para todos, en donde se involucren y participen los agentes económicos y los actores 

privados y sociales, que contribuyan a impulsar la prosperidad económica y el turismo, consolidando a la Demarcación 

como el primer polo de atracción dentro del Distrito Federal, generando empleos e ingresos para sus habitantes. 

 

Estrategias 

Promover proyectos conjuntos con empresas y comercios para la atracción de clientes mediante esquemas de seguridad. 

 

Metas 

Incrementar el monto de inversiones permanentes en la Demarcación a través de consolidar corredores económicos mixtos 

de servicios y comercios e, impulsar proyectos que brinden seguridad y estabilidad a las empresas y comercios. 

 

Reto 4. Impulso Miguel Hidalgo  

Lineamiento 

Impulsar el desarrollo de niños, jóvenes, mujeres, adultos mayores, personas con discapacidad y a los grupos marginados, 

mediante acciones específicas para su bienestar y desarrollo humano, con un enfoque de respeto a los derechos humanos y 

perspectiva de género.  

 

Objetivo 

Disminuir el índice marginación social, impulsando el desarrollo de las capacidades y habilidades técnicas orientadas al 

autoempleo y al emprendedurismo que permita evolucionar de una política social asistencialista a una política social 

subsidiaria y corresponsable.  

 

Estrategias 

Generar un desarrollo pleno de los jóvenes con espacios plurales para su participación, convivencia y el acceso a servicios 

de educación, recreativos, culturales, y de vinculación laboral para que se puedan desenvolver de manera sana y libre de 

adicciones. 

 

Metas 

Impulso a las y los Jóvenes 

Lograr la permanencia de los jóvenes en los sistemas escolarizados hasta alcanzar los grados correspondientes en primaria, 

secundara e incluso preparatoria. 

 

Atender y considerar a los jóvenes como sujetos dignos de respeto, eliminando las concepciones negativas existentes hacia 

ellos, como un sector conflictivo y tendiente a la delincuencia.  

 

Promover la capacitación e inserción laboral de los jóvenes e Incrementar las oportunidades de educación, especialmente 

para aquellos de bajos recursos. 
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c) Diagnóstico 

Uno de los mayores problemas que actualmente aquejan a la población joven, no solamente en nuestra demarcación sino en 

todo el país son la falta de apoyos económicos, que en materia de educación derivan comúnmente en la deserción escolar, 

situación que incrementa el riesgo de que los jóvenes comiencen a presentar problemas de adicciones o de conductas 

antisociales que eventualmente ocasionarán mayores problemas al mismo joven, a sus familias y a la sociedad en general. 

 

Con base en cifras emitidas por el Instituto Nacional de Estadística y Geografía, 77,774 jóvenes entre 15 y 24 años asisten a 

la escuela en la Delegación Miguel Hidalgo y el mayor porcentaje de esta población se concentra en las Unidades 

Territoriales que cuentan con mediano, alto o muy alto grado de marginación. 

 

Aunado a lo anterior y según estimaciones realizadas con base en el análisis por Unidad Territorial de la Delegación Miguel 

Hidalgo del Sistema de Información del Desarrollo Social del Distrito Federal, se tiene conocimiento de que actualmente 

hay cerca de 44,536 jóvenes entre 15 y 24 años de edad en la Demarcación, los cuales están distribuidos en Unidades 

Territoriales con el Grado de Marginación. 

 

El presente Programa Social pretende apoyar a aquellos jóvenes que tienen la voluntad de continuar con sus estudios pero 

cuya situación económica les impide contar con elementos básicos para lograrlo. Es por ello que se buscará fomentar entre 

los beneficiarios un sentido de responsabilidad para que los recursos entregados por el programa social sean empleados por 

los beneficiarios para adquirir, por lo menos, los materiales básicos de papelería y bibliografía necesarios para continuar con 

sus estudios. 

 

Conscientes y seguros de que los jóvenes tienen las capacidades suficientes para salir adelante por si mismos con un poco 

de impulso, es que en la Delegación Miguel Hidalgo damos un paso más en la planeación y diseño de la Política Social para 

jóvenes, sumando un ingrediente a este Programa Social que lo diferenciará de cualquier otro y lo hará único. Buscaremos 

cultivar en los jóvenes el hábito de ahorro, a través de un incentivo adicional que se brindará al final del programa. 

 

El Programa Impulso a tu Futuro se centrará en apoyar a jóvenes de la Delegación Miguel Hidalgo que se encuentren 

cursando estudios de nivel medio superior y superior en Instituciones Públicas en el rango de edad en los que normalmente 

se cursa la preparatoria y universidad, a los cuales se les apoyará a través de 7 ministraciones mensuales y, de cumplir con 

todos los requisitos del programa, podrán recibir una octava ministración mayor a las anteriores. 

 

El presente programa social se encontrará delimitado de la siguiente forma: 

 

Población Potencial: 24,280 jóvenes entre 15 y 24 años que viven en zonas con medio, alto y muy alto nivel de 

marginación. 

Población Objetivo: 14,568 jóvenes entre 15 y 24 años de edad, que corresponde al 60% de la población potencial. 

Población Beneficiaria: 800 personas. 

 

I. DEPENDENCIA O ENTIDAD RESPONSABLE DEL PROGRAMA 

1. Delegación Miguel Hidalgo. Órgano político-administrativo directamente responsable de la ejecución del programa. 

2. Dirección de Desarrollo Humano y Fomento Cooperativo. Seguimiento, verificación, supervisión y control del programa. 

3. Jefatura de Unidad Departamental de Programas Sociales. Atención a las solicitudes de las personas interesadas en ser 

beneficiarias del programa, concentración, resguardo y sistematización de documentación. 

4. Subdirección de Centros de Desarrollo Humano. Instrumentación y operación del programa. 

5. Líder Coordinador de Proyecto de Trabajo Social Evaluación interna del programa social, así como recopilación de datos 

estadísticos. 

6. Subdirección de Recursos Financieros. Transferencias monetarias, así como la concentración y sistematización de 

información correspondientes a las transferencias monetarias de las personas beneficiarias del programa. 

 

II. OBJETIVO Y ALCANCES 

 

a) Objetivo General 

Contribuir a mejorar la calidad de vida de la población joven en la Delegación Miguel Hidalgo, impulsando su formación 

integral, incluyendo aspectos como la práctica de deporte, vida saludable, el hábito del ahorro, la continuidad de sus  
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estudios y la mejora de su rendimiento académico, mismos que les permitirá acceder a mejores oportunidades de empleo al 

concluir el nivel superior, combatir la deserción escolar y construir corresponsablemente un ambiente seguro y una mejor 

Delegación.  

 

b) Objetivos Específicos 

Contribuir a que los jóvenes de entre 15 y 24 años de edad de la Delegación Miguel Hidalgo, que tienen la voluntad de 

continuar estudiando y que se esmeran en sus estudios, empleen el apoyo económico, de forma responsable, para la 

adquisición de materiales de papelería y/o bibliografía que les permita continuar estudiando y así evitar la deserción escolar 

y alejarlos de las adicciones y de la violencia. 

 

Además, de manera corresponsable, se busca que los jóvenes beneficiarios tengan un mejor nivel de vida con la práctica de 

deporte y un entorno limpio y seguro que se logrará a través de las jornadas comunitarias de las que serán protagonistas los 

beneficiarios. Aunado a lo anterior, este programa social incorporara un elemento novedoso en la operación del programa 

como lo es el fomento del hábito del ahorro en los jóvenes, mismo que tendrá como beneficio, en caso de cumplir con todos 

los requisitos del programa y con la carta compromiso de corresponsabilidad. 

 

A través del presente programa de desarrollo social, se pretende garantizar principalmente el Derecho a la Educación y a 

una vida y entorno sano y libre de violencia. 

 

Se garantizará el fomento a la equidad social y de género mediante una evaluación imparcial de los requisitos para poder ser 

beneficiario del programa. 

 

c) Alcances 

Se buscar contribuir a garantizar el derecho a la educación y combatir la deserción escolar de 800 beneficiarios a través de 

la entrega de $285.71 (doscientos ochenta y cinco pesos 71/100 M.N.), en 7 ministraciones que se podrán utilizar 

preferentemente y de manera responsable, para la adquisición de materiales de papelería y/o bibliografía básicos para sus 

estudios; finalmente, una vez que se corrobore el cumplimiento de todos los aspectos de las reglas de operación y de los 

rubros de la carta compromiso que firmarán, principalmente en el aspecto de la corresponsabilidad de ahorro, se hará una 

octava y última entrega, cuyo monto máximo es de $2,000.00 (dos mil pesos 00/100 M.N.), mismos que podrán utilizar 

sumado a lo que los beneficiarios ahorraron en su tarjeta, en una feria de tecnología que llevará a cabo la Delegación donde 

se ofrecerán precios preferentes para los beneficiarios de este programa social. 

 

Además se buscará que los jóvenes aumenten su calidad de vida y generen un entorno sano y de compañerismo a través de 

diversas actividades sociales, culturales y deportivas en las cuales participarán de manera mensual a lo largo de la duración 

del Programa, mismas que serán informadas por la entidad responsable de la instrumentación y operación del programa. 

 

El programa “IMPULSO A TU FUTURO” emplea mecanismos de transferencias monetarias a través del otorgamiento de 

subsidios directos. 

 

III. METAS FÍSICAS 

 

•Se espera beneficiar a 800 jóvenes, en la Delegación Miguel Hidalgo, apoyándolos con la cantidad de hasta $4,000.00 

(cuatro mil pesos 00/100 M. N.) que es el costo total unitario anual por beneficiario, distribuidos en 7 ministraciones de 

$285.71 (doscientos ochenta y cinco pesos 71/100 M.N.) y una última ministración, en su caso, de máximo $2,000.00 (dos 

mil pesos 00/100 M.N.). 

•El presente programa social no se encuentra en condiciones de alcanzar la universalidad, en atención al monto presupuestal 

que será destinado al mismo, el cual consiste en $3,200,000.00 (tres millones doscientos mil pesos 00/100 M. N.); en ese 

sentido, se priorizará a las personas que presenten un mayor grado de vulnerabilidad, de acuerdo a la Unidad Territorial en 

la que vivan y su clasificación según el Sistema de Información de Desarrollo Social del Distrito Federal o en su caso, de 

acuerdo al resultado que arroje el estudio socioeconómico realizado. 

 

IV. PROGRAMACIÓN PRESUPUESTAL 

 

a) Monto Total Autorizado. $3,200,000.00 (tres millones doscientos mil pesos 00/100 M.N,) 

b) Monto Unitario Anual por Beneficiario. Hasta $4,000.00 (cuatro mil pesos 00/100 M.N.) 
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V. DIFUSIÓN, REQUISITOS, DOCUMENTACIÓN Y PROCEDIMIENTOS DE ACCESO 

 

1. Difusión. 

 

La convocatoria del programa se publicará en la Gaceta Oficial del Distrito Federal, en el Sistema de Información del 

Desarrollo Social, en dos periódicos de circulación local y en la página oficial de Internet de la Delegación y podrá ser 

publicada en Instituciones Públicas de la Demarcación. 

 

Domicilio: Calle 11 de Abril, Número 338, Colonia Escandón, Delegación Miguel Hidalgo. 

 Teléfono: 5276-7700 

 Horario de atención: 9:00 a 18:00 horas. 

 Página de internet: www.miguelhidalgo.gob.mx 

 Twitter: @DelegaciónMH 

 

2. Requisitos 

Las personas que deseen ser beneficiarios del programa social “IMPULSO A TU FUTURO” deberán: 

•Ser estudiantes de preparatoria o universidad de carácter público. 

•Ser de nacionalidad mexicana. 

•Ser residente de la delegación Miguel Hidalgo. 

•Tener entre 15 y 24 años de edad. 

•No contar con algún apoyo de la misma naturaleza. 

 

A ninguna persona se le solicitarán mayores o menores requisitos que los contenidos en las reglas de operación del 

programa de desarrollo social. En ningún caso, las o los servidores públicos, podrán solicitar o proceder de manera diferente 

a lo establecido en las presentes reglas de operación  

 

a) Documentación requerida. 

Las personas interesadas en ser beneficiarias del programa, además de los requisitos anteriores, deberán presentar la 

siguiente documentación en original para cotejo y en una copia fotostática simple para la creación del expediente respectivo: 

•Clave Única de Registro de Población (C.U.R.P). 

•Comprobante de domicilio no mayor a 3 meses, que podrá ser: 

 Boleta de cobro de derechos por el suministro de agua; 

 Boleta de cobro del impuesto predial; 

 Boleta de cobro de servicio telefónico doméstico; 

 Boleta de cobro de suministro de gas doméstico; o 

 Boleta de cobro de suministro de energía eléctrica. 

•Identificación oficial con domicilio en la Delegación Miguel Hidalgo. 

•Constancia de estudios que acredite al solicitante como estudiante en el ciclo escolar en curso. 

•Documento que señale el promedio del alumno en el periodo en que se encuentre, o en el periodo inmediato anterior. 

•Carta Compromiso emitida por la Delegación Miguel Hidalgo y signada por el beneficiario. 

 

En caso de que la persona interesada en ser beneficiario del Programa Social sea menor de edad, será la madre, el padre o el 

tutor responsable del menor quien deba entregar todos los documentos del estudiante anteriormente mencionados, con 

excepción de aquellos con los que no cuente por su minoría de edad; y además, deberá presentar en original para cotejo y en 

una copia fotostática simple para anexarlo al expediente del menor: 

•Acta de nacimiento del menor. 

•Credencial con fotografía del menor. 

•Clave Única de Registro de Población (C.U.R.P), del tutor. 

•Identificación oficial con domicilio en la Delegación Miguel Hidalgo, del tutor. 

•Carta Compromiso emitida por la Delegación Miguel Hidalgo signada por el padre, madre o tutor. 
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d) Procedimiento de Acceso. 

De acuerdo a lo estipulado en el artículo 33 de la Ley de Desarrollo Social para el Distrito Federal y 50 de su Reglamento, 

el acceso al programa será a través de convocatoria, la cual será publicada en la Gaceta Oficial del Distrito Federal, en dos 

periódicos de circulación local y en la página oficial de Internet. 

 

Solo podrán ser beneficiarias, las personas que cumplan con los requisitos y aporten la documentación completa solicitada 

en una sola exhibición y en ningún caso se podrá realizar el trámite de la persona solicitante cuando presente su 

documentación incompleta. 

 

Los requisitos, documentos, forma de acceso y criterios de selección de personas beneficiarias del programa, serán públicos 

y podrán ser consultados en la Dirección de Desarrollo Humano y Fomento Cooperativo y/o en la Jefatura de Unidad 

Departamental de Programas Sociales, ubicadas en Calle 11 de Abril, Número 338, Colonia Escandón. 

 

Para el caso que existieran más solicitudes que recursos a otorgar, los criterios para establecer la prioridad que tienen las 

solicitudes y determinar las personas que serán beneficiarias del Programa Social serán los siguientes: 

 

1. Se dará prioridad a personas que formen parte de alguna etnia, tengan condiciones de mayor vulnerabilidad o padezcan 

alguna enfermedad crónico degenerativa. 

 

2. Se priorizará a las personas que presenten un mayor grado de vulnerabilidad, que tengan un alto o muy alto grado de 

marginación de acuerdo a la clasificación que tenga la unidad territorial en la que viven según el Sistema de Información del 

Desarrollo Social del Distrito Federal (SIDESO). Para las personas que no vivan en alguna unidad territorial con alto o muy 

alto grado de marginación según el SIDESO, se priorizará de acuerdo al resultado de un estudio socioeconómico. 

 

3. En caso de que dos personas se encuentren en los supuestos anteriores, se atenderá a quien hubiese solicitado primero su 

ingreso al programa. 

 

Una vez que los solicitantes sean incorporados al Programa Social, formarán parte de un Padrón de Beneficiarios, que 

conforme a la Ley de Desarrollo Social para el Distrito Federal será de carácter público, siendo reservados sus datos 

personales, de acuerdo con la normatividad vigente; los cuales en ningún caso podrán emplearse para propósitos de 

proselitismo político, religioso o comercial, ni para ningún otro fin distinto al establecido en las presentes Reglas de 

Operación. 

 

El listado de personas beneficiarias será publicado en la página oficial de Internet de la Delegación y el padrón definitivo 

una vez que sea integrado se publicará en la Gaceta Oficial del Distrito Federal, de acuerdo a lo establecido en los artículos 

34 de la Ley de Desarrollo Social para el Distrito Federal y 50 de su Reglamento. 

 

En ningún caso las y los servidores públicos podrán solicitar o proceder de manera diferente a lo establecido en las reglas de 

operación. 

 

e) Restricciones, Causales de Baja, Requisitos de Permanencia o Suspensión temporal 

 

-Restricciones.  

La recepción de documentación y el proceso de registro al programa, no garantizan la entrega del apoyo económico; 

exclusivamente le permite a la persona solicitante, participar en el inicio del trámite. Dicha solicitud estará sujeta a la 

revisión de la documentación y la valoración de la situación social, económica y de vulnerabilidad de la persona solicitante, 

para determinar si se ajusta o no al programa. 

 

-Causales de baja. 

Las causales de baja del listado de personas beneficiarias, y por tanto el retiro del apoyo económico, son las que se 

mencionan a continuación: 

•Cuando se compruebe la duplicidad como persona beneficiaria en este programa. 

•Cuando se verifique que la persona beneficiaria no cumple con los requisitos señalados en las reglas de operación. 

•Cuando la persona beneficiaría cuente con algún apoyo de la misma naturaleza, 

•Cuando la persona beneficiaria presente su escrito de renuncia al programa social por voluntad propia. 

•Cuando se compruebe que la persona beneficiaría proporcionó información o documentación falsa. 
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•Cuando la persona beneficiaría interrumpa los trámites estipulados para la entrega de los beneficios que éste programa 

otorga.  

•Cuando la persona beneficiaria incumpla con alguno de los rubros establecidos en la carta compromiso signada con la 

Delegación. 

•Cuando la persona beneficiaria sea dada de baja de la Institución Educativa. 

•Cuando fallezca la persona beneficiaria. 

 

-Requisitos de Permanencia.  

•Dar cumplimiento cabal a los rubros que establezca la carta compromiso. 

•Que no se actualice ninguna de las causales de baja señaladas en las presentes reglas de operación. 

 

-Suspensión Temporal. 

•El programa puede ser suspendido por la Delegación sin incurrir en responsabilidad alguna, en los siguientes supuestos: 

•Por causa de fuerza mayor; y/o 

•Aquellas que la delegación determine como terminación del programa. 

 

VI. PROCEDIMIENTOS DE INSTRUMENTACIÓN 

 

a) Integración del Padrón de Beneficiarios del Programa. 

Al inicio del año, la Jefatura de Unidad Departamental de Programas Sociales, en coordinación con la Subdirección de 

Centros de Desarrollo Humano, integrará el listado de beneficiarios del presente programa para que sea publicado en la 

página de Internet de la Delegación 

 

Una vez generado el listado de los beneficiarios, será impreso y publicado durante el mes de marzo siguiente a la 

integración del padrón definitivo de beneficiarios, en la página oficial de Internet de la Delegación y en la Gaceta Oficial del 

Distrito Federal. 

 

b) Operación. 

Una vez recibidos todos los documentos se procederá al análisis de los mismos para determinar si están completos y 

cumplen todos los requisitos establecidos en las presentes Reglas. De ser el caso se procederá a integrar el listado de 

beneficiarios. 

 

Integrado el listado de beneficiarios, se hará público de acuerdo a las normas aplicables en la materia y se elaborará y 

entregará el instrumento por medio del cual se podrán hacer válidos la transferencia monetaria o beneficios del Programa 

 

Posteriormente, se hará la entrega del instrumento por medio del cual se realizarán las transferencias monetarias y con el 

cual podrán, de ser el caso, acceder a los demás beneficios. 

 

Las siete primeras ministraciones, de $285.71 (doscientos ochenta y cinco pesos 71/100 M.N.), se harán de manera mensual, 

cuando se haya comprobado el cumplimiento de los requisitos de permanencia en el programa y de los compromisos 

asumidos por el beneficiario o padre o tutor en la carta compromiso. 

 

La octava y última ministración será un incentivo al hábito de ahorro de los jóvenes y consistirá en la entrega de $1.00 (Un 

peso 00/100 M.N.) por cada tres pesos que el joven tenga al final de la séptima ministración en su tarjeta, que en cualquier 

caso solo podrá ser por un monto máximo de $2,000.00. Es decir, el saldo al final de la tarjeta podrá integrarse de las 

ministraciones que la Delegación le haya efectuado más lo que el joven haya ahorrado por su cuenta, por ejemplo: si el 

beneficiario cuenta al final del programa con un saldo en su cuenta de $6,000.00 (seis mil pesos 00/100 M.N.), el monto de 

la octava ministración que entregará la Delegación Miguel Hidalgo, será de $2,000.00 (dos mil pesos 00/100 M.N.). 

 

Los datos personales de quienes soliciten incorporación al programa de desarrollo social, así como la demás información 

generada y administrada, se regirán por lo establecido en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública y la 

Ley de Protección de Datos Personales del Distrito Federal.  

 

De acuerdo con el artículo 38 de la Ley de Desarrollo Social del Distrito Federal, y artículo 60 de su Reglamento, todo 

material de difusión, convenios, cartas compromiso y otros instrumentos que se suscriban o formalicen con ellos, deben 

llevar impresa la siguiente leyenda: 
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“Este programa es de carácter público, no es patrocinado ni promovido por partido político alguno y sus recursos provienen 

de los impuestos que pagan todos los contribuyentes. Está prohibido el uso de este programa con fines políticos, electorales, 

de lucro y otros distintos a los establecidos. Quien haga uso indebido de los recursos de este programa en el Distrito Federal, 

será sancionado de acuerdo con la ley aplicable y ante la autoridad competente”. 

 

Todos los trámites a realizar y los formatos creados para la implementación del programa de desarrollo social, son gratuitos. 

 

c) Supervisión y Control 

La Dirección Ejecutiva de Desarrollo Social, será la responsable de la validación final de cada una de las etapas que den 

cumplimiento a la implementación del programa, para lo cual se podrá auxiliar de plataformas tecnológicas, medios 

magnéticos, instrumentos tecnológicos, software y/o sistemas que garanticen un control eficiente y eficaz en la aplicación 

de las presentes reglas. 

 

La Dirección de Desarrollo Humano y Fomento Cooperativo, será la instancia encargada de llevar a cabo el seguimiento, la 

supervisión y control del cumplimiento de los procedimientos dispuestos en las reglas de operación del programa. 

 

La Subdirección de Centros de Desarrollo Humano, implementará y operará el programa social y podrá ser apoyada, de así 

requerirlo por la Jefatura de Unidad Departamental de Programas Sociales. 

 

El Líder Coordinador de Proyecto de Trabajo Social, será el encargado de la evaluación interna del programa, a que hace 

referencia la Ley de Desarrollo Social para el Distrito Federal. 

 

VII. PROCEDIMIENTO DE QUEJA O INCONFORMIDAD CIUDADANA. 

 

La población podrá interponer una inconformidad o queja por medio de una entrevista directa con el funcionario 

responsable del programa o a través del buzón de la Delegación, localizado en Parque Lira número 94, Colonia 

Observatorio, Delegación Miguel Hidalgo. 

 

En todo momento, las personas interesadas podrán presentar quejas ante la Procuraduría Social del Distrito Federal, sita en 

Calle Vallarta, Número 13, Colonia Tabacalera, Delegación Cuauhtémoc; y/o ante el Órgano de Control Interno de la 

Delegación Miguel Hidalgo, sito en calle Monte Altai, esquina con Calle Alpes, Colonia Lomas de Chapultepec. También 

podrá registrar su queja a través del Servicio Público de Localización Telefónica, LOCATEL, quien deberá turnarla a la 

Procuraduría Social para su debida investigación y en su caso a la instancia correspondiente. De la misma forma, a la 

Contraloría General del Distrito Federal. 

 

VIII. MECANISMOS DE EXIGIBILIDAD 

 

Los requisitos, derechos, obligaciones, procedimientos y plazos para que las personas beneficiarias puedan acceder al 

disfrute de los beneficios del programa social se encontrarán publicados en la Gaceta Oficial del Distrito Federal, en dos 

periódicos de circulación local y en la página oficial de Internet. 

 

Los casos en los que se podrán exigir los derechos por incumplimiento o por violación de los mismos pueden ocurrir en al 

menos los siguientes casos: 

a. Cuando una persona solicitante cumpla con los requisitos y criterios de inclusión para acceder a determinado derecho 

(garantizado por un programa social) y exija a la autoridad administrativa ser beneficiaria del mismo. 

b. Cuando la persona beneficiaria de un programa social exija a la autoridad que se cumpla con dicho derecho de manera 

integral en tiempo y forma, como lo establece el programa. 

c. Cuando no se pueda satisfacer toda la demanda de incorporación a un programa por restricción presupuestal, y éstas 

exijan que las incorporaciones sean claras, transparentes, equitativas, sin favoritismos, ni discriminación. 

 

La Contraloría General del Gobierno del Distrito Federal, sita en Avenida Tlaxcoaque, Número 8, Edificio Juana de Arco, 

Colonia Centro, Teléfono 5627-9700; es el órgano competente para conocer las denuncias de violación e incumplimiento de 

derechos en materia de desarrollo social. 

 

IX. MECANISMOS DE EVALUACIÓN E INDICADORES 
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a) Evaluación 

Tal como lo establece el artículo 42 de la Ley de Desarrollo Social para el Distrito Federal, la Evaluación Externa del 

programa social será realizada de manera exclusiva e independiente por el Consejo de Evaluación del Desarrollo Social del 

Distrito Federal, en caso de encontrarse considerado en su Programa Anual de Evaluaciones Externas. 

 

La Evaluación Interna se realizará en apego a lo establecido en los Lineamientos para la Evaluación Interna de los 

Programas Sociales, emitidos por el Consejo de Evaluación del Desarrollo Social del Distrito Federal y los resultados serán 

publicados y entregados a las instancias que establece el artículo 42 de la misma ley, en un plazo no mayor a seis meses 

después de finalizado el ejercicio fiscal. 

 

El Líder Coordinador de Proyecto de Trabajo Social, llevará a cabo la evaluación interna del programa social. 

 

Se tendrán como fuentes de información, estadísticas así como encuestas realizadas hacia las personas beneficiarias del 

programa social. 

 

b) Indicadores 

Como lo establece el artículo 42 de la Ley de Desarrollo Social para el Distrito Federal, el logro de los objetivos y metas 

esperadas, el diseño, la operación, los resultados y el impacto alcanzado, así como la opinión de los beneficiarios y 

ciudadanos, serán valoradas a través de evaluaciones e indicadores, que para tal efecto, la Evaluación Interna, en apego a lo 

establecido en los Lineamientos para la Evaluación Interna de los Programas Sociales, emitidos por el Consejo de 

Evaluación del Desarrollo Social del Distrito Federal y los resultados serán publicados y entregados a las instancias que 

establece el artículo 42 de la Ley de Desarrollo Social del Distrito Federal, en un plazo no mayor a seis meses, después de 

finalizado el ejercicio fiscal. La unidad técnico- operativa responsable de llevar a cabo la evaluación interna del programa 

social será la que designe la Dirección Ejecutiva de Desarrollo Social. 

 

Los avances trimestrales de la Matriz de Indicadores del Programa Social serán reportados de forma acumulada al Consejo 

de Evaluación del Desarrollo Social, de acuerdo a la periodicidad y características de los indicadores diseñados. 
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X. FORMAS DE PARTICIPACIÓN SOCIAL 

 

Como lo menciona la Ley de Desarrollo Social para el Distrito Federal y de acuerdo a lo establecido por la Ley de 

Participación Ciudadana del Distrito Federal, la sociedad podrá participar activamente en la planeación, programación, 

implementación y evaluación de los programas y acciones de desarrollo social. 

 

La forma de participación será: 

Participante Etapa en la que participa Forma de participación Modalidad 

Ciudadanos residentes de la 

Delegación Miguel Hidalgo. 
Implementación 

Monitoreo y apoyo a 

beneficiarios 

Revisión de reportes 

escolares. 

Instituciones Educativas de 

la Delegación Miguel 

Hidalgo 

Implementación Foros 

Mesas de trabajo, pláticas, 

conferencias, talleres, y 

demás actividades que 

contribuyan a la formación 

integral del joven y a 

impulsar la mejora de su 

rendimiento académico. 

 

XI. ARTICULACIÓN CON OTROS PROGRAMAS Y ACCIONES SOCIALES 

El presente programa no se articula con algún otro programa o acción social. 

 

TRANSITORIOS 

 

PRIMERO. Publíquese las presentes reglas de operación en la Gaceta Oficial del Distrito Federal; y 

 

SEGUNDO. Remítanse las presentes reglas de operación a la Secretaría de Desarrollo Social, a efecto de que sean 

publicadas en el Sistema de Información del Desarrollo Social. 

 

México, Distrito Federal, a veinticinco de enero de dos mil dieciséis. 

 

(Firma) 

 

Ing. Bertha Xóchitl Gálvez Ruíz 

Jefa Delegacional en Miguel Hidalgo 

 

 

 

 




